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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 12 Bis, 12 Ter, 22 y 37 de la Ley General para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Luisa Beltrán Reyes 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de septiembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de septiembre de 2017 

7. Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables 

 

II.- SINOPSIS 

Realizar los ajustes para garantizar el acceso y permanencia de las personas con discapacidad a las universidades, institutos y escuelas 

superiores. Incorporar en los censos, encuestas y registros estadísticos, la información con indicadores cualitativos y cuantitativos 

sobre la situación de las personas con discapacidad. Incluir a los objetivos del Sistema Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad, promover acciones de prevención y condiciones para establecer zonas de seguridad y resguardo en materia 

de protección civil para su atención y auxilio en situación de emergencia o desastre en favor de las personas con discapacidad. 

 

 

 

 

No. Expediente: 3804-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 
 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 1o. párrafo 5º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 22. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía a 

través de la legislación aplicable, garantizará que el Censo 

Nacional de Población incluya lineamientos para la recopilación 

de información y estadística de la población con discapacidad, la 

Decreto por el que se adicionan los artículos 12 Bis y 12 Ter, 

se modifica el 22 y se adiciona la fracción VIII del 37 de la Ley 

General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad  

 

Único. Se adicionan los artículos 12 Bis y 12 Ter, se modifica el 

22 y se adiciona la fracción VIII del 37 de la Ley General para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 12 Bis. Educación superior.  

 

Artículo 12 Ter. Las universidades, institutos y escuelas 

superiores, públicos y privados, realizaran ajustes razonables 

para garantizar el acceso y permanencia de las personas con 

discapacidad, se incluye la adecuación de los procesos de 

admisión. Estas instituciones reservaran un porcentaje de sus 

lugares para aspirantes que presenten una discapacidad de las 

vacantes ofrecidas en sus procesos de admisión por 

especialidad profesional para la postulación de personas con 

discapacidad, quienes acceden a estos centros de estudio con 

previa evaluación de ingresos.  

 

Artículo 22. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía a 

través de la legislación aplicable, garantizará que el Censo 

Nacional de Población incluya lineamientos de la población con 

discapacidad. 
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cuál será de orden público y tendrá como finalidad la 

formulación de planes, programas y políticas. Además, 

desarrollará instrumentos estadísticos que proporcionen 

información e indicadores cualitativos y cuantitativos sobre todos 

los aspectos relacionados con la discapacidad. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 37. El Sistema tendrá los siguientes objetivos: 

 

I. a VII. ... 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

Las entidades u organismos de los diferentes sectores y 

órdenes de gobierno incorporaran, en sus censos, encuestas y 

registros estadísticos que proporcionen, información con 

indicadores cualitativos y cuantitativos que establezca un 

rubro sobre la situación de las personas con discapacidad 

siendo responsables de su recopilación y procesamiento. Esta 

información será enviada al Consejo para su difusión y deberá 

ser utilizada por todos los sectores y niveles de gobierno en la 

formulación, planeación y ejecución de sus políticas y 

programas.  

 

Artículo 37. ... 

 

I. a VII. ... 

 

VIII. Promover acciones de prevención y condiciones para 

establecer zonas de seguridad y resguardo en materia de 

protección civil para su atención y auxilio en situación de 

emergencia o desastre en favor de las personas con 

discapacidad cuando se presenten contingencias provocadas 

por fenómenos naturales o antropogénicos.  

 

Los simulacros deberán incluir a las personas con 

discapacidad, sus necesidades y la sensibilización de todo el 

colectivo.  
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 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


